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Protesta del pueblo de Jerez 

No, no debe ser. A lo menos sin 
la más e n é r g i c a y u n á n i m e pro
testa ante el Gob ie rno responsa 
ble, del pueblo de Jerez. 

L a corba ta de San Fe rnando , 
si la impone el R e y p o r su pro
pia mano a l estandarte del heroi 
co Reg imien to de C a b a l l e r í a de 
Alfonso X I I , debe ser impues ta 
en Jerez de l a F r o n t e r a . 

E n esta c iudad , noble, l ea l y 
heroica, en l a que v i v e n , recibie
ron i n s t r u c c i ó n m i l i t a r y fueron 
adiestrados p a r a l a v i c t o r i a p o r 
inteligentes, valerosos y dignos 
Jefes y Oficiales, los bravos sol
dados que comba t i e ron en T a x -
dirt; ante este vec indar io que 
multi tud de veces a c l a m ó a l Re
gimiento en sus br i l lantes mar
chas y ejercicios; en presencia 
de este pueblo que con entusias
mo y fe en l a v i c t o r i a d e s p i d i ó 
al E s c u a d r ó n cuando m a r c h ó pa
ra l a guer ra ; delante de los jere
zanos que est imaron como pro
pio el t r iunfo de los h é r o e s ; ante 
las mujeres jerezanas que ora ron 
por \os muertos en l a campana , 
y ante estos miles de buenos es
pañoles que e s t á n dispuestos á 
posponer sus diferencias y opi 
niones y á o l v i d a r los ag rav ios 
recibidos, ante l a sola idea de 
enaltecer, p r e m i á n d o l o s , á los h i 
jos del pueblo , defensores de l a 
patria. 

Jerez, tiene derecho á que el 
solemne acto anunciado se cele
bre en su suelo y no puede re
nunciar á que su nombre figure 
en esta b r i l l an te p á g i n a de l a 
historia pa t r i a . 

Jerez, y n i n g u n a p o b l a c i ó n 
más que Jerez, tiene derecho á 
que el Jefe Supremo del E j é r c i t o 
otorgue en e l la el p remio alcan
zado por los h é r o e s de T a x d i r t . 

¿Qué se opone á este acto de 
justicia? 

¿Qué temores infunde a l G o 
bierno el pueblo de Jerez? 

Juzgue equivocados los infor
mes que en este sentido h a y a n 
podido dar las autoridades. M o 
destos ó inexper tos gobernantes 
que desconf í an de sus p rop ias 
condiciones de mando ó e s p í r i t u s 
pobres y p u s i l á n i m e s que igno
ran las c a r a c t e r í s t i c a s de los pue
blos, son los causantes de resolu-
«iones que ofenden y a g r a v i a n 
en estos momentos á Jerez . 

Aquí para r ec ib i r a l R e y , que 
viene á premiar á soldados espa
ñoles, hé roes de l a guer ra , no de
be haber d i s t i nc ión entre m o n á r 
quicos y republ icanos , r e t r ó g r a 
dos ó avanzados, imponentes ó 
exconsejeros del Monte de P ie 
dad; sólo h a b r á buenosjerezanos, 
C a n t e s de su p a t r i a y entusias
tas de l a g lor iosa j o rnada de l Es 
cuadrón de Alfonso X I I . 

Carlistas y republ icanos , r a d i 
cales é integristas jerezanos, no 
han de ser de otro l inage que sus 
correligionarios v a s c o n g a d o s - ó 
aragoneses, catalanes ó va lenc ia 
nos, que cuando de una obra de 
oien se t ra ta p a r a sus comarcas 

0 sus pueblos dan t r e g u a á l a 
i p r o P a g a n d a y g e s t i ó n d e s ú s idea-
1 Jes y reciben á los reyes respe

tándolos como Jefes de Estado y 
oando pruebas de su hosp i t a l idad 
^ cor tes ía . C o n m á s mot ivo h a 
oran de proceder as í los ant id i 

n á s t i c o s de Jerez , t r a t á n d o s e co 
mo ahora , de p r e m i a r á los hi jos 
del pueblo que se han d is t inguido 
en e l campo de ba t a l l a p o r su 
b r a v u r a y p o r su pa t r io t i smo . 

Re in teg ro del ahor ro e x p o l i a 
do y cast igo á los expol iadores , 
demandan los imponentes d é l a 
e x t i n g u i d a Ca ja de A h o r r o s ; pe
ro aunque consideren que l a Jus
t i c i a o b r a con lenidad, no h a de 
ser esta o c a s i ó n p r o p i c i a p a r a 
que los que tuv ie ron l a v i r t u d de 
ahor ra r y de defender generosa
mente a l pobre , carezcan del don 
de opor tun idad , pudiendo con su 
protesta y queja restar b r i l l a n 
tez á l a solemne fiesta en que l a 
J u s t i c i a d o un pueblo reconoci
do, corona á los h é r o e s de l a gue 
r r a . 

T i e m p o y mejor o c a s i ó n h a b r á 
p a r a que los ag rav i ados recla
men J u s t i c i a a l R e y , r e i n t e g r á n 
doles en sus ahorros y cas t igan
do á l o s culpables . 

Aunando esfuerzos y volunta
des p a r a conseguir que venga á 
nuestra c iudad , no sólo el R e y , 
sino l a R e i n a , que ha de dar con 
su hermosura realce á l a solemne 
ceremonia ; i m p o n i é n d o s e todos 
los jerezanos a l deber de gua rda r 
el m a y o r orden, p a r a que no se 
coh iba l a p t \b l i ca e x p r e s i ó n de 
nuestros p a t r i ó t i c o s entusiasmos; 
organizando un buen p l a n de 
festejos en honor del R e g i m i e n t o 
laureado, de las Comisiones que 
han de presenciar e l acto y de 
los forateros que nos v i s i t en , 
coadyuvando á este objeto todas 
las entidades y Corporac iones , 
Casinos, C á m a r a s , Comerciantes 
é industr iales . Jerez d a r á como 
siempre l a nota de pa t r io t i smo, 
de h i d a l g u í a y de esplendor que 
corresponde á sus grandes senti
mientos. 

Y nuestro pueblo t e n d r á enton
ces l a inmensa s a t i s f a c c i ó n de re
presentar d ignamente á E s p a ñ a 
entera en el aplauso que l a na
c ión dedica á un p u ñ a d o de h é 
roes de su E j é r c i t o . 

A N G E L T O R R E J Ó N . 

iré 
Desde las p r i m e r a s horas de l a 

m a ñ a n a de aye r se acentuaron 
los rumores de ser cierto que el 
Gobierno p r e t e n d í a sa l ie ra de Je
rez el E s c u a d r ó n de Al fonso X I I 
que e fec tuó l a carga de T a x d i r t , 
pa r a que en l a c iudad de Sevi 
l l a le fuera impues ta l a corba ta 
de San Fernando . 

E l a r t í c u l o de fondo que aye r 
publ icamos se i n s p i r a b a en este 
pensamiento; t a m b i é n nuestro 
ap r eciable colega La Lucha, ceih-
cidió con nosotros en el mismo 
deseo, que no es otro que l a asp i 
r a c i ó n genera l en nuestro pueblo . 

A q u í se desea presenciar el ho 
ñ o r que v a á o t o r g á r s e l e a l R e g i 
miento de Alfonso X I I , de guar
n ic ión en nuestra p l aza , reg imien
to que se h a captado todas las 
s i m p a t í a s de l vec indar io , pues 
podemos decir que desde su entu
siasta Corone l Sr . Ju r ado , hasta 
e l ú l t i m o de sus soldados, todos 
gozan en Je rez de i g u a l p o p u l a 
r idad; el Reg imien to de Alfonso 
X I I es jerezano y l l eva r l o á o t ra 
parte p a r a t r ibu tar le e l mereci-
d í s imo honor que se p royec ta , es 

idea despect iva p a r a nuestra c iu 
dad y completamente injusta . 

Así lo h a comprendido e l pue
blo todo y ayer e x p o n t á n e a m e n -
te coincidiendo todas las fuerzas 
v ivas de esta c iudad , s in necesi 
dad de agena e x c i t a c i ó n , y como 
obedeciendo á un resorte, deci
d ieron protestar ante los poderes 
p ú b l i c o s con el m a y o r respecto 
de este desaire injust if icado que 
se quiere cometer con e l pueblo 
de Jerez, s iempre t an noble , h i 
dalgo y prudente. 

BSS cierre «le ¿iezsdas. 
B i e n pronto surg ie ron comi

siones de las diferentes represen
taciones del comercio y l a indus
t r i a y se cer raron todas las tien
das de l a p o b l a c i ó n , permane
ciendo cerradas desde l a una de 
l a tarde hasta las tres. 

U n a comis ión de los gremios se 
p r e s e n t ó en l a C á m a r a de Comer
cio , sol ici tando del S r . Pres iden
te que se adhiriese l a C á m a r a á 
los deseos de l pueblo de Jerez, 
representado p r inc ipa lmente po r 
todas las fuerzas v ivas de l a c iu
dad. 

E l Sr . D . I le r iber to R u i z , ma
ni fes tó á l a C o m i s i ó n que reuni
r í a á l a J u n t a D i r e c t i v a , como 
as í lo h izo , p a r a las cinco y me 
d ia de l a tarde, á esa h o r a que 
daron t a m b i é n en asist ir numero
sas comisiones de todos los Gre
mios. L a C á m a r a i n v i t ó as imis
mo á toda l a prensa l o c a l . 
íKaa la Cámara de Comercio. 

E n efecto, á l a ho ra convenida 
se h a l l a b a n en e l c i tado Centro 
l a m a y o r par te de los s e ñ o r e s 
que componen l a J u n t a D i r e c t i 
v a y muchos socios. 

Poco d e s p u é s de las cinco y 
media , se ha l l aban en el l o c a l de 
l a C á m a r a de Comerc io los seño
res siguientes: 

D i r e c t i v a de l a C á m a r a de Co
mercio.— D . I l e r iber to R u i z , don 
Manue l Guer re ro , D . A n t o n i o G a 
llegos, D . A d r i á n C a t a l i n a , don 
L u i s de l a Ca l l e , D . M a n u e l San 
choz D í a z , D . J o s é del R í o V á z 
quez, D . J o s é V e g a P o m a r , don 
J o a q u í n Escudero , don A g a p i t o 
A l a d r o , don Franc i sco de l a C a 
lle y D . T o m á s D i e z . 

Te j idos .—D. Norbe r to G a r c í a 
Pe l ayo y D . Anton io J i m é n e z . 

R e f i n o s — D . Lo renzo T a m a y o 
y D . Norber to de l a B a r r e r a . 

U l t r amar inos .— D . D a r í o Pé
rez C a l d e r ó n y D . Berna rdo G a r 
c ía P é r e z . 

S a s t r e r í a s . — D . E n r i q u e I b á -
ñez . ' 

T iendas y Cafés . -— D . D i e g o 
Caba l le ro y D . Ceferino M a r i n a 
Montes. 

Carruajes de a lqu i l e r .—D. R a 
fael S e v i l l a . 

Restaurants .—D. R i c a r d o D í a z 
Tor res y D . Vicente de los T o y o s . 

Hoteles y Fondas .—D. A n t o n i o 
M a y o . 

C o n f i t e r í a s — D . F r anc i s co L o 
renzo y D . Rafae l P o z o . 

Z a p a t e r í a s . — D . J u a n Jo: 
Puer to . 

P e l u q u e r í a s . - D . D o m i n g o Fe r 
n á n d e z y D . J u a n J i m é n e z . 

Toneleros. — D . J o s é A n t o n i o 
S ie r ra . 

Prensa.—Los directores de to
dos los p e r i ó d i c o s locales. 

Socios. — D . E d u a r d o B o h ó r -

M a n u e l O lava r r i e t a , D . M a n u e l 
G o n z á l e z Caba l le ro , D . G e r m á n 
A l v a r e z A l g e c i r a s y otros m á s . 

E l Sr . D . Anton io J i m é n e z t o m ó 
l a p a l a b r a en nombre del comer
cio jerezano, proponiendo ped i r 
á los poderes p ú b l i c o s lo conve
niente y justo que s e r í a se v i e r a n 
satisfechos los deseos del pueblo 
de Jerez de que l a honrosa cere
mon ia de l a i m p o s i c i ó n de l a cor
bata a l Reg imien to se ver i f i ca ra 
en nuestra c iudad . 

Todos los representantes abun
daron en el mismo pensamiento 
y de i g u a l o p i n i ó n fué el Sr . Pre
sidente D . I le r iber to R u i z y to
dos los socios. 

E n v is ta de l a unan imidad de 
pareceres se a c o r d ó cursar los 
despachos siguientes c i rculares : 

« M a d r i d . — M a y o r d o m o M a y o r 
P a l a c i o , Presidente Consejo M i 
nistros, Min is t ro G u e r r a , C a p i 
t á n G e n e r a l de A n d u l u c í a (Sevi
lla), Gobernador C i v i l (Cádiz) . 

Reunidos en la C á m a r a de Co
mercio J u n t a D i r e c t i v a de é s t a 
con nu t r ida representaciones de 
Gremios y Prensa locales, acuer
dan roga r encarecidamente A l 
to* Poderes no se p r i v e pireblo 
de Jerez del honor de que en e l 
se verifique como es justo cere
monia i m p o s i c i ó n corba ta S a n 
Fernando estandarte heroico Re
gimien to Alfonso X I I . — Pres i 
dente, Ruiz.* 

l é g r a f o e l encargo que se le ha
b ía confiado. 

L a C o m i s i ó n , m u y satisfecha 
del rec ib imiento o b t e n i d o en 
el Gob ie rno M i l i t a r , m a r c h ó a l 
A y u n t a m i e n t o , donde esperaba 
e l d igno A l c a l d e , D . F ranc i s co 
G o n z á l e z . 

E n e í A y u n t a m i e n t o . 

Inmedia tamente que l l e g ó l a 
C o m i s i ó n , fué r ec ib ida en l a A l 
c a l d í a p o r el d igno A l c a l d e s e ñ o r 
G o n z á l e z . 

Al l í m a n i f e s t ó l a C o m i s i ó n 
i d é n t i c o s deseos, de los que ha
b í a manifestado en e l Gobie rno 
M i l i t a r . 

E l s e ñ o r G o n z á l e z c o m u n i c ó á 
los comisionados, que estaba de 
acuerdo con sus deseos, y c r e í a 
que nada era m á s justo, que a q u í 
rec ib ie ra e l R e g i m i e n t o de A l f o n 
so X I I e l homenaje que se le pre
pa raba . 

D i j o e l s e ñ o r G o n z á l e z , que y a 
h a b í a telegrafiado a l Gob ie rno 
el c ierre de tiendas, y aho ra v o l 
v e r í a á telegrafiar los deseos de 
la C o m i s i ó n . 

N o dudamos que e l Gob ie rno 
a t e n d e r á e l v i v o y justo anhelo 
que siente e l pueblo de Je rez en
tusiasta y pa t r io ta , de presenciar 
el g a l a r d ó n de l heroico R e g i 
miento de Al fonso X I I . 

el Ayuntamiento, 
S E S I O N M U N I C I P A L 

Bajo la presidencia del Alcalde señor las cantidades que queden pendientes de 
González del Castillo, se celebró anoche cobro, n i de indemnización, aun cuando 
á las nueve la sesión municipal de según-1 probaran haber hecho gestiones y ade-
da convocatoria, con asistencia de los se- lantado el despacho de los expedientes 
ñores Gutiérrez Quijano, Calle Carrasco, \ no resueltos en definitiva; siendo necesa-

« M a d r i d . — P r e s i d e n t e s Senado 
y Congreso, Dipu tados á Cortes 
Sres. P é r e z Asencio y Conde A n 
des: 

Reunidos en l a C á m a r a de Co
mercio J u n t a D i r e c t i v a de é s t a 
con nu t r ida r e p r e s e n t a c i ó n de 
Gremios y Prensa locales, acuer
dan rogar le encarecidamente in 
teresen Al tos Poderes no se p r i v e 
pueblo de Jerez del honor de que 
en él se verif ique como es justo 
ceremonia i m p o s i c i ó n corba ta 
San Fernando estandarte heroi
co regimiento A l f o n s o X I I . — P r e 
sidente, Ruiz.* 

Se n o m b r ó d e s p u é s una comi
s ión nominadora , compuesta de 
os s e ñ o r e s D . Manue l M a r t í n e z , 

D . A d r i á n Ca t a l i na , D . R i c a r d o 
D í a z Tor res y D . M a n u e l Or tega , 
los cuales nombraron una comi 
s ión que formaban los Sres. don 
Her ibe r to R u i z P é r e z , D . A n t o 
nio Ga l l egos , D . An ton io J i m é 
n e z ^ . J o a q u í n Escude ro , don 
Lorenzo T a m a y o , D . D a r í o P é 
rez C a l d e r ó n , D . Vicen te de los 
T o y o s , D . Ra fae l Pozo , D . J u a n 
J . Puer to , D . D o m i n g o F e r n á n 
dez, D . J o s é A . S i e r r a y D . J a 
v i e r P ine ro , los cuales pasaron á 
v i s i t a r á las autoridades p a r a 
darles cuenta de las justas aspi
raciones de los congregados. 

E n c a s a d e l G e n e r a l G o b e r -
11 a d o r . 

L a c o m i s i ó n c i tada p a s ó acto 
continuo a l domic i l io del Genera l 
Gobernador D . F ranc i sco Cam-
puzano, el cua l previamente pre
venido esperaba en su despacho 
á l a Comis ión . E s t a m a n i f e s t ó a l 
d igno Gobernador M i l i t a r los ar
dientes deseos del pueblo de Je
rez, representado p o r todas sus 
fuerzas v ivas . 

E l Sr . Campuzano , con exqui 
si ta amab i l i dad y co r t e s í a , pro
m e t i ó t ransmi t i r á sus autor ida
des superiores, los justos deseos 
que se le h a b í a n expuesto. 

Inmediatamente el Sr . Gober -

Moreno Mendoza, Luna, Escalante, Aran-
da, Pons, Roma, Cano, Coll, Rosado, Sán
chez Guerrero, Lechuga, Fernández de la 
Riva y Campo Real. 

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, éntrase en la orden del día que 
comprende los particulares siguientes: 

Oficio del Exorno. Sr. Gobernador Civ i l 
de la provincia resolviendo recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco A l 
varez Alvarez contra acuerdo del Ayun
tamiento. 

En el anterior oficio se manifiesta por 
el Sr Gobernador Civi l que D. Francisco 
Alvarez y Alvarez, no tiene derecho á 
jubilación, y por consiguiente confirma 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
que la denegó. 

Extracto de los acuerdos tomados por 
S. E . durante el mes de Octubre próximo 
pasado. 

Entei'ado. 
Dictamen de la Comisión de Hacienda 

sobre escrito presentado por los señores 
Goytre y Torres, interesando cierta mo
dificación en el poder que por S. E . le fué 
otorgado. 

A continuación copiamos este importan
te documento: 

¡Comisión Munic ipa l de Hacienda. 
EXCMO. SR.: 

quez, D . M a n u e l M a r t í n e z , don nador M i l i t a r t r a n s m i t i ó p o r te-

Por acuerdo de V . E . fecha veinte y 
uno de Octubre último, pasó á informe de 
esta Comisión el oficio de los Sres. Goy
tre y Torres, apoderados de S. E . por el 
que solicitaban fuesen introducidas va
rias modificaciones en el poder que se les 
tiene conferido para gestionar en las ofi
cinas provinciales y ministeriales la emi
sión de las inscripciones intransferibles 
que el Estado adeuda á la Excma. Corpo 
ración, dándoseles por V . E . una seguri
dad de tiempo para el desarrollo de sus 
gestiones, de la cual hoy carecen, pues 
de otro modo pudiera ser revocado el po
der, quedando anulados los esfuerzos y 
perdidos los gastos que necesariamente 
tienen que realizar. 

Proponen también los susodichos seño
res que cuantasdiligencias y reclamacio
nes hayan de entablarse sean autoriza
das por el Sr. Alcalde con su firma ó bien 
por los apoderados, previo conocimiento 
de la Alcaldía, siendo los repetidos seño
res los obligados á aconsejar, asesorar é 
informar con las instrucciones precisas, 
en las reclamaciones y diligencias: Que 
los gastos que origine la tramitación de 
los expedientes y la continuación de los 
ya incoados, serán de la exclusiva cuen
ta de ellos; y si las gestiones resultaran 
infructuosas, no tendrán derecho á recla
mar cantidad alguna en concepto de in
demnización ni remuneración de ningu
na clase: Que como recompensa de sus 
gestiones y compensacionando los gastos 
que suplan, se les señala una comisión de 
un veinte por ciento de todas las cantida
des que en concepto de intereses atrasa
dos hasta el día del cobro ó cobros se re
conozcan y paguen a l Ayuntamiento y 
Establecimientos de Beneficencia é Ins
trucción Pública de que sea patrono, cu
ya comisión irán percibiendo los dichos 
señores á medida que el Ayuntamiento 
perciba cantidades; siempre en sus res
pectivo tanto por ciento y en l a misma 
clase de valores que se efectúe el abono 
de los intereses atrasados: 

Que al poder que la Excma. Corpora
ción le tiene dado para llevar á efecto es
tas gestiones, se le dé carácter irrevoca
ble por término de cuatro años, dufante 
los cuales los Sres. Goytre y Torres, ten
drán el derecho que se reconoce ante
riormente, y que expirado ese plazo, no 
tendrán derecho alguno de comisión en 

rio para las gestiones en estos asuntos un 
nuevo acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to. Y por último que durante el citado 
período de cuatro años los Sres. Goytre y 
Torres podrán utilizar para el desempe
ño de su cometido los servicios de otra ú 
otras personas en la forma y bajo las con
diciones que dentro de su derecho tengan 
por conveniente, respetando el Ayunta
miento esta intervención. 

Conceptuando esta Comisión que por lo 
delicado del asunto debían someterse las 
modificaciones expresadas6.dictamen del 
Sr. Letrado Consultor de V. E. tuvo el ho
nor do proponerlo así en sesión del vein
te y ocho del mencionado Octubre, acor
dándose de conformidad; cuyo dictamen 
que fué leído en Cabildo de cuatro del co
rriente, pasó de nuevo á informe de esta 
Comisión con los antecedentes respecti
vos. 

Cumpliendo este acuerdo del día cua
tro, procedióse por los que suscriben al 
estudio do los mencionados antecedentes 
y de ellos resulta que en sesión de once 
de Diciembre de mi l novecientos cinco se 
acordó por V . E . apoderar á D. Miguel 
López Sacconne para gestionar de las ofi
cinas provinciales y centrales y de loa 
Tribunales que fueran necesarios la l i 
quidación definitiva de las cantidades á 
que pueda tener derecho el Excmo. Ayun
tamiento por compensación de los bienes 
de los Establecimientos Benéficos que ad
ministra y sostiene hasta conseguir sean 
emitidas las inscripciones instranferibles, 
con los intereses que correspondan, des
de la fecha en que debieron emitirse; y 
que como honorarios por este importante 
servicio se le abonasen los que designan 
el artículo setenta y cinco del Arancel 
de Agentes de Negocios, siendo de cuen
ta del apoderado todos los gastos que 
originen sus gestiones abonándosele los 
mencionados honorarios á medida que 
tenga lugar el ingreso de los expresados 
intereses en la Depositaría Municipal . 

Que en Cabildo celebrado el día quince 
de Octubre de mi l novecientos nueve, se 
acordó por V . E . que en vista de que el 
Sr. López Sacconne no había dado cuen
ta de sus gestiones en el tiempo de su 
apoderamiento, causándose con ello per
juicios á los intereses del procomún, y 
siendo de todo punto necesario recabar 
con la mayor actividad posible el reinte
gro de las sumas que el Estado adeuda a l 
Municipio, se revocase el poder otorgado 
al Sr. López y se confiriera á los Agentes 
de Negocios Sres. Goytre y Torres en las 
mismas condiciones acordadas para 
aquel. 

Hasta aqu í el historiado del asunto; y 
en este poder es donde piden los antes 
dichos señores las ampliaciones que al 
principio quedan expuestas, las cuales 
entiende el Sr. Letrado Consultor de V . E . 
son convenientes para los intereses de la 
Corporación, y están dentro de las atri
buciones de ella el concederlas, sin nece
sidad de autorización alguna. 

En vista de ello, esta Comisión estima 
puede V. E . aceptarlas, excepto en lo que 
se refiere á la condición de que el poder 
sea irrevocable durante el plazo de cua
tro años, pues los que suscriben opinan 
que l a irrevocabilidad del mismo debe 
quedar determinada en la forma siguien
te: 

»Si los Sres. Goytre y Torres no obtie-<' 
>nen dentro del año en que rija el primer 
»presupuesto del Estado en el que se con
signen sumas para atender al pago de 
>los diferentes adeudos á que tiene dere-
»cho el Municipio, un ingreso para este 
'Ayuntamiento que no baje de cien mil 
»pesetas por intereses atrasados de ins
cripciones intransferibles, ia Excelentí-



«•sima Corporación quería en libertad de 
•revocar el poder y entablar las negocia
ciones que estime más convenientes,» 

T a l es nuestro dictamen que sometemos 
á la superior aprobación de V . E . 

Sala Capitular de Jerez de la Frontera 
á nueve de Noviembre de mi l novecien
tos diez.—EXOMO. SR. 

S. E . aprueba en todas sus partes el an
terior expuesto. 

Oficio del Sr. Arquitecto municipal 
participando ser de urgente necesidad la 
reparación de varios arrecifes, con pre
supuesto del'costo de la piedra. 

Se acuerda que pase á estudio de la Co
misión de Policía Urbana. 

Escrito de D. José Martín Guillen inte
resando se le devuelva cierta cantidad 
que ingresó indebidamente por el arbi
trio do alcantarillado. 

Se acuerda que pase á estud ;o de la 
Comisión Mixta de Alcantarillado. 

Cuentas de servicios municipales. 
Aprobado. 
Terminada la orden del día, se da lec

tura al siguiente expuesto de los señores 
Coytre y Torres y al correspondiente dic
tamen de la Comisión de Hacienda: 

«Como apoderados del Excelentísimo 
Ayuntamiento de su digna presidencia 
y gestores en su virtud de cuantas ges
tiones administrativas con la Corporación 
pudieran relacionarse, hemos examinado 
el anuncio que para las subastas del 
arrendamiento del impuesto de consumos 
en esta ciudad, publicó la Gaceta de 18 
dé Octubre ultimo, y el nuevamente pu
blicado, como rectificación por errores 
que en el primero se habían cometido, 
que se inserta en dicho periódico oficial 
el i del corriente; y como en las cifras 
que ambos anuncios se consignan resal
tan diferencias que afectan en mucho, á 
nuestro juicio, al Municipio y al pueblo 
de Jerez, nos permitimos dar á U . S. cuen
ta del hecho, por si entendiera que me
recía ser estudiado y aquilatado por el 
Excmo. Ayuntamiento en defensa de sus 
propios intereses y los de sus administra
dos. 

Desdes luego salta á la vista y U . S. lo 
habrá comprobado, que en la primera su
basta los derechos del Municipio ascien
den á pesetas 477.651*54 (sin que para la 
cuestión que se plantea sea de interés di
recto saber si las especies se gravan con 
el ciento ó el ciento veinte por ciento) y 
la segunda se reducen á pesetas 434.805*39 
ó s e a una minoración en el ingreso del 
Ayuntamiento de 42.846'15 pesetas; dife
rencia que se refleja en el tipo total de 
subasta que era de 937.911'9G y hoy se fi
ja en 895.065'81 pesetas; y que correspon
den, sin duda, á alteraciones hechas en 
el cupo por las segregaciones de la déci
ma que para favorecer la especie vinos 
se autorizó hace años, décima que en el 
primer anuncio, como englobada con el 
cupo del Tesoro, se gravaba también con 
recargo municipal. Las consecuencias de 
esta alteración envuelven, á nuestro jui
cio tal importancia que pudieran deter
minar la nulidad del acto de subasta que 
se anuncia constituyendo para el Ayun
tamiento un error de influencia qu izás 
hasta para ser causa de la opos ic ión de 
aceptar el cupo cuando á ello fué invi
tado, puesto que las especies, no obstan
te la baja que aparece en el tipo total, y 
que sólo procede del recargo municipal, 
resultan ahora más gravadas que cuan
do se hizo la invitación al Ayuntamien
to; hecho que queda comprobado por los 
estados que se unen al pliego de condi
ciones de la subasta. 

Limitamos por hoy nuestra misión á 
exponer á la consideración de U . S. el 
hecho, sin perjuicio de facilitarle cuantos 
datos y antecedentes estimen necesarios 
U . S. y la Excma. Corporación de su dig
na presidencia. 

Dios guarde á U . S. muchos años. 
Jerez 7 de Noviembre de 1910.—Goytre 

y Torres.—Sr. Alcalde presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad.» 

«Comisión Municipal de Hacienda. 

EXCMO. SR. 
Pasada á informe de esta Comisión por 

decreto de la Alcaldíafecha 8 del corrien
te mes el oficio dirigido á la misma por 
los Sres Goytre y Torres apoderados de 
S. E. en el que manifiestan que habiendo 
examinado el anuncio de subasta inserto 
en la Gaceta de Madrid de 18 de Octubre 
último y el nuevamente publicado en la 
del día 4 del actual para el arrendamien
to del impuesto de consumos en esta po
blación, han notado que en las cifras con
signadas en ambos anuncios existen dife
rencias que afectan al Municipio y al 
pueblo de Jerez, toda vez que en el pri
mero de aquellos los derechos por recar
gos municipales ascienden á 477.651*54 
pesetas y en el segundo se reducen á pe
setas 434.805'39 ó sea una minoración de 
ingreso para el Ayuntamiento de pesetas 
42.81G"39; diferencia que se refleja en el 
tipo total de la subasta que era de pese
tas 937.911'96 y hoy se fija en 895.065*81 y 
que corresponde sin duda á las alteracio
nes hechas en el cupo por la segregación 
de la décima que para favorecer la espe
cie vinos se estableció hace años; décima 
que en el primer anuncio aparece como 
englobada en el cupo del Tesoro y se gra
vaba también con el recargo municipal, 
por lo que entienden los mencionados se
ñores es su deber de llamar la atención 
de V . E . toda vez que las alteraciones in
dicadas pudiera envolver un vicio de nu
l idad para la subasta que se anuncia, 
máxime cuando las especies resultan 
ahora más gravadas no obstante la baja 
que aparece en el tipo total y por consi
guiente más que cuando se hizo á V . E . 
la invitación para aceptar el cupo. 

Y en efecto, Excmo. Sr., estudiados por 
los que suscriben los estados del presu
puesto de las especies que sirven de base 

para fijar el cupo resulta que en el que 
acompaña el anuncio publicado en 18 de 
Octubre se computa el consumo de car
nes vacunas etc. en 735.002 kilogramos y 
en el que aparece en la Gaceta del día 4 
sólo presuponen G95'002: en el de consumo 
de carnes de cerdos en fresco calculan 
para la primera subasta 470.553 kilogra
mos y para la segunda 420.553; en la de 
carnes de cerdo saladas. 160.449 y 141.234 
respectivamente; en el consumo de aceite 
suponen en el año 570.554 litros por 
508.954 que sólo fijan por la segunda su
basta, y así sucesivamente en todas las 
demás especies. 

Que además la ofensa hecha á V . E . por 
laAdmon. de Hacienda de la provincia 
anunciando fijaba las mismas cantidades 
como cupo al Tesoro, no expresaba que la 
décima en esas cantidades incluidas ha
bía de cobrarse de modo separado sobre 
el tipo que en tarifa tienen asignadas las 
especies, obligándose con ello á formar 
un juicio equivocado acerca de la posi
ble recaudación que por el impuesto ha
bía de hacerse por lo que no ha podido 
estudiarse por V . E . si esta proposición 
era ó no aceptable. Que en el nuevo anun
cio se gravan las especies con las cuotas 
de tarifa más con la décima y resulta de 
ello un aumento de gravamen que no 
puede ser tenido en cuenta por V . E . , y 
si ha habido pues variación en la forma 
y cuantía de recaudarse el impuesto, ló
gico es debió ser notificado á V . E. : y co
mo no se ha hecho resulta pues nula la 
notificación realizada por la Hacienda. 

Por otra parte la Comisión entiende que 
la décima de que se trata, que se cree úni
ca y exclusivamente para favorecer la 
especie Vinos, fué suprimida como recur
so del Tesoro por la ley de 31 de Diciem
bre de 1901; y suprimido el impuesto por 
completo sobre aquella especie por la ley 
de 3 de Agosto de 1907, que empezó á re
gir en 1.° de Enero de 1908, no puede ser 
legalmente sostenida desde esta fecha ni 
mucho menos hacerla objeto de contrato. 

Hay pues motivos bastantes para que 
por V . E. se entablen las necesarias re
clamaciones para que se justifique previa 
suspensión de subasta cual es el verdade
ro estado de unidades que han de servir 
de base para la determinación del cupo, 
del que ha de nacer los derechos del 
Ayuntamiento por los recargos que está 
autorizado á imponer, reclamando la eli
minación de la décima que la Adminis
tración incluye con lo que se obtendría 
una rebaja en los tipos de adeudo de to
das las especies, que unido á la minora
ción del 20 por 100 de recargo municipal 
que equivocadamente anuncian demás 
para la subasta vendría á beneficiar á los 
vecinos de esta población. 

V . E. no obstante acordará como siem
pre lo que estime más conveniente. 

Sala Capitular de Jerez de la Frontera 
á 9 de Noviembre de 1910.» 

Terminada la lectura de los anteriores 
documentos, el Sr. Moreno Mendoza elo
gia el celo y actividad que demuestran 
los Sres. Goytre y Torres en defensa del 
Municipio y que se consigne en acta la 
satisfacción de S. E . y que se notifique 
este acuerdo á dichos señores. 

As i se acuerda. 
Léese á continuación un escrito del In

geniero Jefe de Montes, acerca del apro 
vechamiento de los de Propios de esta 
ciudad. 

E l Sr. Moreno Mendoza manifiesta que 
la Comisión de Policía Rural, conocien 
do el anterior escrito ha estudiado dete
nidamente el asunto y propone en nom
bre de sus compañeros que se oficie a l 
capataz para que informe sobre lo que 
en dicho oficio se contiene. 

S. E. así lo acuerda. 
E l Sr. Moreno Mendoza dice que según 

la prensa, la solemne imposición de la 
Corbata de San Fernando al heroico Re
gimiento de Alfonso X I I , se ha acordado 
por el Gobierno que se celebre en Sevi
l la . 

Dedica calurosos elogios al Escuadrón 
que se cubrió de gloria en Taxdirt y 
añade que el pueblo de Jerez que parti
cipó de las amarguras y sufrimientos del 
heroico Escuadrón, también participó de 
sus alegrías y entusiasmos por los triun
fos alcanzados; y por consiguiente la po
blación entera desea asociarse ahora al 
solemne acto. 

Termina proponiendo que el Excelen
tísimo Ayuntamiento telegrafíe al señor 
Presidente del Consejo de Ministros, ex
poniéndole la satisfacción que la ciudad 
de Jerez tendrá en que se celebre aquí la 
solemne imposición de la Corbata de San 
Fernando. 

E l Sr. Alcalde manifiesta que ha reci
bido hoy la visita de varias comisiones 
representando las fuerzas vivas de la po
blación, las cuales le han rogado que 
trasmita á los Poderes públicos los de
seos del pueblo de Jerez, y que ahora 
tendrá sumo gusto en volver á hacerlo al 
Sr. Presidente del Consejo de los deseos 
del Municipio. 

Se acuerda por unanimidad telegrafiar 
en el indicado sentido. 

E l Sr. Roma manifiesta que con motivo 
de efectuar hoy una diligencia en el cam
po con sus compañeros Sres. Luna y Es
calante en representación de la Comisión 
de Policía rural, terminada dicha di l i 
gencia y accediendo á los deseos mani
festados por el maestro de la escuela de 
E l Portal, la han visitado, pudiendo apre
ciar el celo y entusiasmo que demuestra 
el citado profesor D. Antonio Torrecilla. 

Añade, que de acuerdo con el Sr. A l 
calde, se han concedido como premio á 
dichos alumnos, treinta ejemplares de la 
obra Glorias Jerezanas, de D. Manuel 
Bellido, que el Excmo. Ayuntamiento 
publicó el a'ño 1906 para despertar á la 
juventud el honor á la historia de la ciu
dad. 

Termina proponiendo que el Excelen

tísimo Ayuntamiento consigne en acta 
su satisfacción por el celo demostrado 
por el Sr. Torrecilla, y que se le notifi
que dicho acuerdo para su satisfacción. 

S. E. así lo acuerda. 
E l Sr. Moreno Mendoza hace uso de la 

palabra y explica los graves perjuicios 
que á Jerez causa el no disponer del 
Monte de Piedad para efectuar empeños, 
puesto que por esta circunstancia la cri
sis que la población atraviesa reviste 
caracteres más agudos. 

Añade que por esta consideración pro
puso en ena sesión, y así se acordó, ex
poner á los Poderes públicos este mal, 
para que facilitasen los medios adecua
dos para su remedio. 

Dice que el digno Alcalde Sr. González 
del Castillo, con su reconocido celo ha 
dirigido y a el correspondiente expuesto 
que pide se lee. 

Terminada la lectura de este documen
to, el Sr. Moreno Mendoza continúa en el 
uso de la palabra, y manifiesta que debi
do sin duda á alguna dificultad en la ex
presión de algunos de los conceptos ex
puestos por él antes de la lectura del es
crito del Sr. Alcalde, no corresponden és
tos con toda exactitud á su pensamiento, 
con cuyo motivo hace algunas aclaracio
nes de las frases que ha pronunciado. 

Dedica grandes elogios á los actuales 
Consejeros por su celo y rectitud, y ter
mina proponiendo que se manifieste al 
Jefe del Gobierno la necesidad de facili 
tar los medios necesarios para l a crea
ción de un nuevo Monte. 

E l Sr. Aranda hace historia de las ges
tiones y trabajos realizados por el actual 
Consejo del Monte de Piedad. 

Se acuerda de conformidad con la pro
posición del Sr. Moreno Mendoza. 

E l Sr. Roma recuerda que al adoptarse 
en Febrero de 1909 el acuerdo de nom
brar una comisión magna en que estu
viesen representadas todas las entidades 
más directamente interesadas en la de
fensa y mejoramiento del negocio vina
tero, principal fuente de riqueza de la 
población, no existía todavía la Asocia
ción Pericial de Profesores Mercantiles, 
entidad que puede prestar muy buenos 
servicios á tal objeto, y termina propo
niendo se acuerde que la referida Socie 
dad esté representada en la Comisión, y 
que á este efecto se oficie a l Presidente 
de ella. 

S. E . así lo acuerda. 
Continúa en el uso de la palabra el se

ñor Roma y se ocupa del pésimo estado 
en que se encuentra la carretera de Jerez 
á Sanlúcar, desde los kilómetros 2 al 14, 
causándose con ello graves perjuicios á 
la agricultura y al comercio. 

Termina proponiendo que se dirija un 
respetuoso expuesto al Ministro de Fo
mento para que se hagan con toda urgen
cia las reparaciones necesarias. 

Así se acuerda. 
Prosigue el Sr. Roma en el uso de la 

palabra y manifiesta que en las Arcas 
Municipales existe una modesta cantidad 
que debe destinarse exclusivamente para 
premios á la virtud á fin de alentar á las 
familias pobres para que sigan el camino 
del bien y propone que por la Comisión 
de Beneficencia se estudien las bases y 
formas de realizar el correspondiente con
curso. 

Así se acuerda. 
A continuación se ocupa el Sr. Roma 

de la Beneficencia en San José del Valle 
manifestando que ha terminado el plazo 
para el concurso y que se ha recibido ya 
el certificado del Patronato de Médicos 
Titulares. 

Dice que un sólo médico, por celoso que 
sea, no puede atender cumplidamente á 
todos los enfermos de tan extensa barria
da, por lo cual antes de convocar á la 
Junta de Asociados entiende prudente 
que se delibere sobre este particular pa
ra organizar en debida forma la asisten
cia facultativa. 

E l Sr. Moreno Mendoza se muestra con
forme con el Sr. Roma sobre esta mate
ria, y demuestra que con las cantidades 
consignadas actualmente en presupuesto 
puede organizarse la asistencia médica 
en San José del Valle y el Mimbral en 
forma mucho más conveniente. 

E l Sr. Sánchez Guerrero coincide con 
las manifestaciones de sus compañeros, 
y propone que l a Comisión de Beneficen
cia proponga en la sesión próxima la 
nueva organización, á fin de poder con
vocar en breve á la Junta de Asociados 
para el nombramiento. 

S. E . así lo acuerda. 
Y no habiendo más asuntos que tratar 

se levantó la sesión á la que asistió nu
merosísimo público. 

cantidad que puede á este efecto con
signarse en el p róx imo presupuesto, y 
que nunca podrá ser mayor de 7.500 
pesetas. 

Según oficios que se reciben en este 
Gobierno, ya se han reunido los J u n 
tas del Censo dó onsi todos los pueblos 
de la provinois, dividiendo los respec
tivos té rminos municipales y nombran
do comisiones para el mejor desempe
ño del trabajo. 

Del 16 al 30 se en t r ega rán en la ofi
cina do Estadís t ica á los representan
tes de los pueblos los impresos para el 
empadronamiento. 

Comunica por radiograma el capitán 
del León XIII, que el Miércoles al me
dio día se hallaba á 199 millas al Nor
deste de Pernambuco y á 134 al Sur de 
la isla de Noroña. S in novedad. 

Vapores correos de la Compañía 
Trasat lánt ica: 

E l Monserrat llegó el Miércoles 9 á 
Barcelona. 

— E l Alfonso XIII l legó el Martes 
8 á Veraoruz. 

— E l P. de Satrústegui salió ol Jue
ves 10 de Tenerife para Montevideo. 

— E l C. de Eizaguirre salió el Miér
coles 9 do Cardift para Cádiz. 

D O M I N G U E Z Y C.A 

CADIZ-Plaza de Mendizábal, 2.--CADIZ 
Completo surtido en art íoulos para invierno, tanto para Señoras como * 

ra Caballeros; P*' 
Inmensa oolección en Alfombras, Cortinajes, Laner ía y Sed*».* 

iempre las ultimas novedades. 
Gran Sast rer ía donde se oonfeooionan Paletots de gran moda v nn« i 

últ imos figurines. J u n 'og 
Preciosos modelos de Abrigos para Señoras.—Precios fijos v sin „ 

potencia. d ' u C O r n-

11 de Noviembre. 
Sa proyecta la celebración de una en

cerrona, en que est; qnearán conocidos 
jóvenes, ya duchos en estas lides. 

Uno dó ellos se lució de modo ex
traordinario en encerrona reciente; otro 
de los matadores, será un distinguido 
jerezano, residente én Cádiz actual
mente y muy Í ficionado al arte. 

L a fusta no será á puerta cerrada, 
dol todo; oonourrirán señoras, y señori
tas, y no habrá presidentas. 

Se trata de celebrar la beoerrada el 
25 del corriente mes. 

A y e r tarde gi ró una nueva visita al 
Manicomio el presidente de la Diputa
ción provincial, para en unión del señor 
Arquitecto, seguir estudiando l a for
ma m á s expedita de construirun nue
vo pabellón cuyo costo no exceda de la 

A J o s ó Mar ía Alcalde 
L a náyade sagrada de la fuente, 

entre gemidos y sollozos, canta 
una historia de trágicos amores, 
bajo las ondas de zafir y plata. 

Es una noche del risueño estío; 
noche feliz, serena y perfumada. 
Como el redondo seno de una virgen 

bril la la luna blanca. . 

En medio del jardín esplendoroso, 
sobre la fresca alfombra de esmeralda, 
un hombre yace atravesado el pecho 

por fieras estocadas. 
Vese á los pies un bandolín quebrado; 

las estrellas de luz su rostro bañan, 
y las íiores, movidas por el céfiro, 

besan su frente pálida. 
Todo es misterio y paz; sólo resuena 

en el silencio de la noche plácida 
t na doliente voz de arpa de oro 

que se deshace en lágrimas. 
Es la n á y a d e triste de la fuente 

que entre gemidos y sollozos, canta 
una historia de trágicos amores, 
bajo las ondas de zafir y plata. 

MANUEL REINA. 

Ecos de Sociedad. 

Hoy á las ocho y media de la maña
na se verificará en la 1.1. Colegial el 
casamiento de nuestro querido amigo y 
compañero D . Diego Brocardo con la 
distinguida Sr ta . Teresa Miró. 

Para asistir á dicho aoto llegaron 
ayer de Cádiz el ilustrado Capitán de 
Art i l le r ía Sr. D . Juan Miró, acompaña
do de su distinguida esposa. 

Regresaron ayer de la Hacienda La 
Blanquita donde pasaban temporada la 
distinguida señora D . a Josefa C. Aran 
da de Ferguason y sus bellas hijas Isa
bel y Margari ta . 

E n el correo ascendente salió ayer 
para Sevil la nuestro dibtinguido oonve-
cino Sr. D. A r t u r o Gordon y Sánchez 
Romate, de cuya oapital r eg resa rá hoy. 

A y e r marcharoo á Cádiz con objeto 
de asistir á la representac ión de la ópe
ra Lucía, con ouya obra ha rá su debut 
¡a compañía do ópera que ac tuará en el 
Gran Teatro, nuestros .estimados ami
gos Sres. Oronoz (D. Javier), Jáoome 
(D. J . y D . A.) y D . Manuel Canti l lo . 

ARKEMÁN 

E n la primera sección se puso t no
che en esoena la l indís ima comedia do 
los Quintero, El nido, que hacía mucho 
tiempo no se represe;:.taba en nuestra 
ciudad. 

Con ella pasó un rato egr. dabil ís imo 
la concurrencia, que r ió mucho con las 
graciosísimas escenas en que abundan 
les dos actos de que oonsta. 

L a ejeouoión fué primorosa por par
te de la Sra. Illescas y Sr . Castil la, y 
muy aceptable por la de los demás 
in té rpre tes , siendo todos muy aplaudi
dos al fioalizar la deliciosa obrita. 

E n la segunda seooión se represen tó 

Nuestro antiguo representante D . A n g e l Sánchez Palacios, se hospeda 
u Hotel Victoria . °p«aa er. 

Casandra oon igual éxito y excelente 
in terpre tac ión que en la noche del es 
treno. 

E n la de hoy so repite oon rebaja de 
precios ón todas las localidades, dicha 
notable producción. 

Sd es t renará muy en breve el drama 
Doña Perfecta, original también del 
ilustre escritor D. Benito Pé rez Galdós. 

La salud se adquiere usando camisetas y 
calsoncillos de lana suizos que impiden la 
peuetración del frío, siendo muy recomen
dada asta clase para los reumáticos. 

Unica casa con d<pósito. 
G U T I E R R E Z J A E N Y 0 . a 

Algarve 8. 

A L M O N E D A 
8e hace de todi.s los mueble? que hay en 

al almacén de los Diezmos núm. 31. —Horas 
de . l l á 4. 
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EL CENTRO 
SALDOS 

Nadie quo disponga de 3 peeotas deb-.í 
consentir mojarse, pudiendo obtener por di 
cho precio uu paraguas de clase extra, en el 
establecimiento E L CENTRO. 

Clases más superiores á 4, 5, 6, 8, 10, 15 
y 20 pesetas. 

Las F R A N E L A S estampadas d¿l año 
anterior que valían 40 y 50 céntimos, hoy 
á 25. 

Llaman la atención los cubre coreos (To 
reras) á 1*20; su valor 1'75. 

Grandísima colección en L A N E R I A y 
F A N T A S I A S de algodón para trajes de se
ñoras. 

En B U F A N D A S de punto y F R A N E L A 
de Lana lo más novedad, y precios que no 
admiten competencia. 

Uu saldo en C O R B A T A S formas del día, 
todo teda de 175, 2 y 3 pesetas, á 1'15. 

L A N C E R I A N U M . 29 

Cbaervaeiov.es metccrológicao del día 10 
husta Ja? tres de ia tardo, 

Temperatura máxima . , . , , 17 00 
Idem mínima. . . . . . . . 19 50 
Idem media 13-75 
Máxima al sol , 2125 
Radiación solar l'OO 
Radiación terrestre 100 
Tensión del vapor do agua . . , 1100 
Estado h i gromo trico del aire . , 87 25 
Presión barométrica media á cero 

762 00 
Evaporación m milimotros , , , 0'40 
Lluvia en m. m , . . . . , , 0 70 
7ie»fco reinaato.—Dirección , N . E . 

Velocidad kms., -98 

Deslinde.—Ayer al medio día 
salieron para practicar un defaünde en una 
hacienda próxima al Cortijo de San Felipe, 
corea del Puerto de Santa María, la Comi
sión de deslindes, compuesta de los Conce
jales D. Antonio Luna, D . Manuel Escalan
te, D. Antonio Roma, el Perito Agrícola, 
D. Adolfo Lópsz Cepero y el Oñcial del Ne 
gociado D. Josó Balas. 

Además estudiaron algunas cuestiones 
relacionadas con la Cañada de la Plata. 

Tenemos entendido que la Comisión de 
Policía Rural, procederá en breve al des
linde de varias cañadas. 

Premio. — E n el ú l t imo sorteo 
de la Lotería Nacional, ha correspondido 
un premio de 6 000 pesetas á nuestra ciu
dad en el número 13.509, fijo en todas las 
extracciones en la afortunada Administra
ción del Consistorio. 

Medió billete de dicho número, fué saca
do de dicha Administración por el ciego re
vendedor Francisco Domínguez, El Btibio, 
que lo vendió entero á nuestro estimado 
convecino, el industrial D . Manuel Pérez 
Rivera, propietario de la Panificadora Je
rezana. 

Del otro medio billete, dos décimos fue
ron remitidos por la Administración á Ceu
ta, para dos personas que tienen suscrito el 
número, y los otros tres se vendieron á per
sonas cuyos nombres se desconocen. 

Felicitamos por su buena suerte al señor 
Pérez Rivera y á las demás personas que 
resaltan agraciadas. 

Por un convecino, ha sido do
nada una colección de monedas de cobre y 
una de plata, á la Biblioteca Pública Muni
cipal de esta ciudad. 

L a mayor parte de dichas monedas, pro
ceden del lugar que ocupó Asta Regia, y 
pertenecen á la época romana. 

Oitaciones.-Por la Secretaría 
Municipal fué ayer citada para hoy ] a p 
misión de Beneficencia. ' °* 

También ha sido citada para hoy, ] a 

nencia nombrada por la Junta del o P°" 
de población. ° e n 8 ° 

Hace días que se ven ía obser 
vando Que á la salida de clase de l a E 8 c 

la de los Hermanos de la Doctrina daT 
Alameda de Cristina, algunos alumnos « 
entretenían en causar daños en los jardín 
situados dolante de la casa-palacio de ^ 
dro y del Convento de Santo Domingo. * 

Ayer tardo, el guardia Manuel Arman 
González, se situó en las proximidades d° 
aquel jardín, sorprendiendo á los niños J 0 ' 
«ó Gómez Villalobos y Juan García Garoia 
en e! momento en que dentro de los maoiz08 

pisaban y arrancaban las plantas, después 
de destrozar una palmera. 

E l funcionario municipal detuvo á loe oi 
tados alumnos y los llevó á la prevenga 
municipal. 

De M a d r i d —Dicen de Cádiz: 
"En el expjós dé hoy llegó con sa distin-

guida señora el. secretario de Junta provin. 
cial de Beneficenoia, D. Josó M. Aiberti, 

Trae resoluciones importantes relaciona
das con el Monte de Piedad de Jerez. 

8e han firmado ya los nombramientos 4 
favor de los señores propuestos para formar 
el Conseio de Cádiz. H«n pasado al R eg¡ 3. 
tro y llegarán á Cádiz el Lunes ó Martes de 
la semana próxima. 

Esta tarde conferenciará con el 8r. Qo. 
bemador civil el Sr. Aiberti. 

Es posible que el Sr. Roncaló-j marche 
mañana á Jerez para comunicar las resolu
ciones á que antes aludimos relacionadas 
con el Monte de Piedad de aquella ciudad « 

Funerales.—Ayer á las diez de 
la mañana se verificaron en la Iglesia de 
San Francisco, solemnes funerales en su
fragio del alma del Excmo. Sr. D. Guifter-
mo Garvey (q. s. g. g.), síndico apoatoUco 
que fué de la Comunidad de San Francia», 

En el solemne acto religioso estuvieron 
las personas de la familia y numerosos fie
les. 

Esta tarde á las cinco y media 
celebrará reunión la Junta Directiva de la 
Cámara de Comercio, para tratar de recha« 
zar el aumento de la décima sobre Conao-
mos, que para el año próximo se pretende 
imponer á los de esta ciudad. 

Anoche en todos los Círculos, 
reinó la mayor animaciÓD, discutiéndose 
con calor las noticias referentes á la mar
cha á Sevilla del Escuadrón de Alfonso 
X I I . La protesta es general en todo Jerez, 

Movimiento obrero.—Hoy cele
brará una reunión, el gremio de obreros 
panaderos. 

Fallecimiento.—Ayer dejó de 
existir el niño José Torreira, hijo menor 
de nuestro convecino D. Juan Torreira, y 
hoy á las ocho y media de la maña se veri
ficará el sepelio. 

Damos á su3 padres, abuela y demás fa
milia, nuestro sentido pósame. 

Visita.—El Jueves vis i tó nues
tro querido amigo el Coronel Sr. Jurado, al 
Ministro de la Guerra. 

Sujeto aprovechado.—El Jue
ves, el dueño de una Panadería de la calle 
Sevilla, llamado D Diego Genero, envió al 
operario Prudencio Benítez Torrejón alias 
Cantoral, por cuatro sacas de harina, dán
dole para su pagó el importe. 

Dicho sujeto envió H1 horno solo dos sa
cas, resultando que se había quedado con 
el importe de la3 otras dos para correr una 
juerguecit a. 

Puesto el hecho en conocimiento del 3tU 
de la Guardia Munioipal, éste d i o las órde
nes oportunas para que fuese buscado el 
ratero, el cual fué encontrado por el sereno 
Iñigo Castaño á las doce y media da la no
che de ayer, en la casa número cuatro de 
la calle Carpintería Baja. Detenido dicho 
sujeto, le fueron ocupadas una pelliza nue
va, una gorra, una pistola de dos cañones, 
calibre doce, cargada, y tres pesetas con 
25 céntimos en metálico. 

Según declaró, la pelliza y la gorra las 
había comprado en un establecimiento de 
la calle San Agustín, en catorce pesetas la 
pelliza y en 2'50 la gorra. 

Dicho individuo quedó detenido y á d*3' 
posición del Juez de Instrueción. 

M a t e m á t i c a s puras.—Oon un 
garrafón de cuatro litros de Agua Colonia 
de Orive que enviase previo reembolso de 
diez y seis pesetas franco estaciones, hay 
para echar al agua que usase comúnmente 
para lavarse más de 730 veces, en cantidad 
que cabe nna copita de las de Licor. Es de
cir, con cuatro litros hay para más de dos 
años. Gasto diario, dos céntimos. 

http://Cbaervaeiov.es


€1 <&uadakte* 

se curó por completo con la 
Emulsión Scott. Empecé 
por perder el apetito y las 
fuerzas, luego me puse pá 
lido y delgado y acabé por 
estar tan débil, que no me 
quedaban . energías ^para 
llevar á cabo mi trabajo. 
Tomando exclusivamente la 
Emulsión Scott, en muy 
poco tiempo he recuperado 
mi salud. 
Testimonio de D. AüRZi.io O C H A Y T A , 
Calle del Carmen, 30, Madrid, 20 Feb., 1910. 

La experiencia en el mundo enteró," 
demuestra que cuanto antes se empieza 
el uso de la Emulsión Scott, tanto más 
pronto empieza también la curación de la 
anemia. La Emulsión Scott nunca falla en 
curar, por la riqueza de los ingredientes 
que contiene, emulsionados por el proce
dimiento Scott, único en su género. 

Emulsión 
Quien pida Emulsión Scott debe recha
zar cualquiera otra que se le proponga 
en su lugar, pues se expone á recibir una 
preparación mal elaborada y con ingre
dientes de clase inferior incapaces de 
curar una enfermedad tan seria como es 
la anemia. 
Una muestra gratis le seri enviada por D.Carlos 
Mares, Calle de Valencia 333, Barcelona á cambio 
de 7S cts. en sellos para el franqueo. 

Guardia municipal.—Por esta 
fueiza fueron detenidos ayer: 

Un individuo por insultar al jefe de la 
estación de pequeña velocidad. 

Otro por hallarse redamado por la auto
ridad judicial. 

Tana joven que había sido rec'amada 
por Ja Junta de la Trata de blancas, y la 
oua! ingresó en las Oblatas. 

* 
* * 

Por la guardia rural ee hioiercn las si
guientes denuncias: 

De 18 re3es de ganado cabrío por pastar 
0n9taatemente en la Cañada de Tocina. 

De 25 reses de ganado de cerda por igual 
fa'ta en la Cañada de Añina. 

Y de 20 reses de ganado cabrío por pas
tar y causar daño en la viña La Norieta de 
este ¡ormino. 

Además rescató una vaca extraviada, la 
cual le fué entregada á su dueño. 

Subasta de una plaza de toros. 
—Por débitos de contribuciones, se anun
cia la subasta de la plaza de toros do Sanlú-
car, al tipo de 40.000 pesetas. 

Los mostos alcanzan m á s pre
cio.—En Chipiona te han veudido al pre
cio de 42 pesos los 5J.6 litros de mostos 
blaocjp, o n ¡ía? y sin desecho. 

Por los moscateles piden 80 y SO pesos. 
Con tendeucias al alz¡>, pues con los traba
jos que se es'án realizando paia impedir el 
ti9o que 89 hace del alcohol industrial y 
estaudo el alcohol vínico muy caro, en 

I 8l próximo año estará muoho más caro 
que este año y dicho se e3tá que subi
rá de precio todo vino que para su ela 

: boracióo necesite alcohol y no pudiendo ser 
I industrial, primero, porque está prohibido 
| mezclar el vino con alguna otra sustancias 
I qoe no sea procedente del zumo de la uva, 
I 7 segundo y principa1, que tanto en Ara-
| góo, en Va'depeñas y en ésta, ee denuncia

rá al que encabece ó mezclo los vinos oon 
a»oho alcohol. 

Ayer S e h a n hee^Q operaciones de venta 

"Nuestro distiúguido ntnigo D. Juan Gó
mez Aramburu h i ocupado nuevamente la 
Presidencia de U Diputación provincial de 
Cádiz. 

De eu capacidad y de sus relevantes do-
trs de administrador, demostradas en otras 
ocasiones han de esperar mucho loa int9re-
663 de aquella provincia, que bien puade de
cirse está de enhorabuena''' 

L a cabeza d e l m a e s t r o Calleja. 
—Dice un periódico: 

"En el.teatro Nuevo de Barcelona se ha 
estrenado La diosa del placer. 

E l público protestó, pero la claque se des 
ahogó. 

E l escándalo amenazaba por momentos, 
adquiriendo todos los caracteres de un con
flicto, pidiendo la mayoría de los espectado
res la cabeza del maestro Calleja. 

Eotf», pálido y demudado per la impre
sión y el miedo, salió á escena, implorando 
el perdón del público, diciendo "que no vol
vería á hacer más". 

La concurrencia, en vista de esta maní 
festaoióu, aplaudió eutonces con entusias
mo. 

En el escándalo, que duró más de una ho
ra, intervino la fuerza pública, logrando so
lucionarlo". 

Las enfermedades infecciosas 
iniejticalep, y otras muchas, se evitan con 
el uso de los G R A I N S D E V A L S purgan
tes, laxantes y depurativos. Uno ó dos gra
nos al cenar. Venta en Farmacias. 

No dejarse e n g a ñ a r con falsas 
denominaciones de Vichy. Exíjanse la3 au
ténticas aguas minerales do Vichy Etat em
botelladas: Vichy-Hopital(estómago), Vichy-
Celestins (ríñones), Vichy-Grande Grille (hí
gado.) 

¿Quiere usted comprar un ele 
gante treje de caballero de 60 pesetas en 
40; un pañolón afelpado de 17'50 on 14; una 
calcha de matrimonio en color, clase supe
rior de 15 pesetas en 12'50; una preciosa 
nube con madroño de 8 pesetas en 6; un ri 
co pañolón felpa seda, fleco felpilla, de 70 
pesetas on 55? Visite usted el establecimien
to de le Viuda de García Guieado, San 
Agustín, 2!. 

Regalo á los clientes.—Ua magnífico re
loj convento con mecanismo especial para 
despertador y repique de campana, á la 
persona que tenga la papeleta con el núme 
ro igual al del premio mayor do la Lotería 
de Navidad del presente año; un hermoso 
reloj de sobremesa cm precioso tallado, á la 
persona que t?.nga el número igual al segun
do premio; 6 pesetas para loe premios 3, 4, 
5, 6, de dicho sorteo y des relojes txtrapla 
nos para las dos aproximaciones del premio 
mayor. 

Sociedad Jerezana 
Cooperativa de Consumo 

Se acaba de recibir el calzado de invierno 
de las más acreditadas fábricas constructo
ras. 

También se han recibido las peladillas 
pifiones, anises y garrí»pifiadas. 

> TfiuemoH td cafó SANTOS á 4'50 pesetan 
e! kilogramo. 

RESTAURANT 

Primera de Jerez 

muenosy 
Constan de tres platoa, P A N , VINO 

y POSTRES. 
C e n a s especiales compuestas de 

dos platos, Pan, Vino y Postres 
a 1 '5€» I a «.as. 
Este acreditado Restaurant cuenta con un 

excelente cocinero.—Diariamente se sirve 
pescado fresco.—Servicios á la carta por ra
ciones.—Abonoñ á precios oonvenoionalea— 
Se sirven también encargos de todas clases. 

Refrescos y Cafés, á 10, 15 y 25 cts. 
la taza. 

8a ha instalado un teléfono para comodi
dad del público. 

A R R E N D A M I E N T O S 
So arrienda el piso alto derecha y el prin

cipal izquierda de la casa calle Cardenal 
Herrero núm. 9: el alto do la casa Sagasta 
31 y la casa calle San Pablo 14.—Precios, 
65, 80, 52, 50 y 125 pesetas respectivamen
te.—Darán razón, Duque de Almodóvar, 26. 

S A N 
Fábr ica de Mosaicos Hidrául icos 

M A N U E L FERNANDEZ 
Nueva, 45 y 47.—JEREZ. 

Esta acreditada casa tiene el gusto de 
participar á su clientela la gran rebaja dr 
precioa en las losetas do su fabricación. 

Metro ouadradado de losetas blancas y ne
gras, de 20 centímetros, á ptas. 2'75. 

Metro cuadradado de dibujo desde ptas. 8 
hasta i, siendo las de este úhimo precio las 
que so vendían antes á 6. 

Estes precios se entienden á domicilie, 
SE G A R A N T I Z A L A C L A S E . 

En eeta fábrica se vende un malacate 
completo. 

JUBILEO CIRCULAR—S. Agustín. 
MAÑANA.—Dicha iglesia. 
SA,MTODK HOY—S. Diego de Alcalá, de San 

Nicolás del Puerto, San Martín, p. y[mr. y 
San Millán de la Cogulla, ab. 

MAÑANA . — E l Patrocinio de Ntra. Señora; 
S. Estanislao de Kostka y 8. Homobono, 
confesor. 

Parroquia áe San Dionisio. 
E l día 13 del corriente después del toque 

de oraciones dará principio en esta parroquia 
la solemne novena que anualmente ee con
sagra á la<¡ benditas almas del Purgatorio. 

E l 21, último día de la novena, á las nue 
ve de la mañana se cantará solemne Vigi l ia 
y Misa de Réquiem, terminando estos cultos 
con procesión claustral y responso. 

bel Extranjero 

mu naos le in tere* 
REVALENTA D E Ü L O N D R E S 

De fácil d igest ión, hace dasaparócer 
las acideces ó irritaciones del es tómago 
y como la salud depende del impor
tante aoto de una baena digest ión, es
tas ventajas se manifiestan ráp idamen
te, de modo espacial on los desarreglos 
gástricos, los es t reñ imientos más re
beldes, las acedías y diarreas persisten
tes, (causadas casi siempre por l a de
bilidad del tubo intestinal), las dispep
sias, (indigestiones), los cólicos, las en
fermedades nerviosas, el estado bilioso, 
las diferentes afecciones del h í g a d o , de 
los intestinos y de los r íñones, la h i 
dropesía, la diabates, la anemia ó o!o-
rosis, las fiebres, la gota, las náuseas, 
así como las penosas jaquecas y neural
gias que son consecuencia tan á menu
do del esot reñimiento . 

En casa todos boticarios y ultramaros. 

P A J A 
Se vende á 3 pesetas la carga en el corti

jo de Santo Domingo. Los vales se recogen, 
Porvenir, 32. 

de mostos á 40 pesos, 516 litros de los 11a-

Lns ricas y exquisitas frutas propias del 
tiempo se venden á precios economices en el 
puerto do la calle Santa María frente á L A 
SUIZA. 

Probad y os convencereis de la bondad de 
estas frutas. 
Calle Santa M a r í a frente á L a 

Suiza. 

tt&do8 de Arenas, á la aspilla y al contado. 
L a manera de prolongar la vida 
conseguir una buena digestión, poniendo 
organismo en condiciones de resistencia 

Para evitar y curar las enfermedades cró
nica?. La integridad estomacal se consigne 
tomando el El ixir Estomacal de Salz de 
Carlos. 

k A ^s filatélicos.—Se han pues-
a l a venta en Lisboa los nuevos sellos de 

<*>rreos de la República. 
0 Q igualas á los anteriores distioguién-

^se únicamente en que la sobrecarga dice 
Uepíiblica, 

La venta ha sido enorme por el capricho 
e tener colecciones de todos los precios. 

, 8 6 1 1 0 3 anteriores son muy solicitados 
P°f 1P8 colecionistas. 

Elección acertada. — Oon este 
«lo pub ica la Junta de Administración 

"XW, las siguientes lineas: 

AGUA DE ABISMA "LTJQUE" 
E l mejor tinte para el cabollo. Da los co

lores naturales. 
Venta farmacia de Luque y refino "Las 

Novedades". 

S E H A N RECIBIDO 
les quesos exquisitos de Reinosa. Montes-
claros portsalut y Tierruca. Mantequil.a 
fresca de Asturias. 

FRANCOS, 4 - A . A L A D R O 

B Í i S U B M A R I N O 
Eu este antiguo y acreditado establecí 

miento se vende vino procedente de la testa 
mentaría de D . a Cecilia Ramírez de Carta
gena á los p ecios siguientes: 

Jerez Oloroso, 15 pesetas los 16 litros, 1 
peseta botella. 

Fino, 15 id., id., id., 1 peseta botella. 
Solera Fina, 10 pesetas los 1 6 litros, 0 50 

botella. 
Criad«ro Fino, 6 id., ü . , 0'40 id. 
Aguardiente legítimo de Cazalla, 3 pese

tas litro. —Cafó legitimo de Puerto Rico. 
S A N T A M A R I A N U M . 17. 

¿ e x p l o s i ó n . 

U u despacho de Bruselas co
munica que en el po l ígono de 
Braeehar, y mientras varios ar
t i l le-os se encontraban cargando 
un o b ú s , este hizo explos ión , ma
tando á cinco ó h i i i endo g i a v e 
mente á otros tantos. 
A t a q u e s a l g o b i e r n o f r a n 

c o » . 
L o s per iódicos franceses L'Hu-

manité y Le Rappel, así como to
da la prensa de l a derecha, ata
can al Gobierno, asegurando que 
la r e u n i ó n que este ce l eb ró en 
ja C á m a r a no fué ocasional, sino 
intencionada, no d á n d o l e c r é d i t o 
para seguir gobernando. 

E l resto de l a prensa l a supo
ne un éx i to de B i i a n d . 

M i s i ó n m i l i t a r a l e m a n a . 
B e r l í n 1 0 . — E l Emperador G u i 

llermo ha dado su consentimien
to para que sea enviada á el B r a 
si l una mi s ión m i l i t a r alemana, 
poniendo como cond ic ión indis
pensable que la i n s t r u c c i ó n de 
as tropas b r a s i l e ñ a s ha de ser 

cosa esclusivamente reservada. 
L a mis ión compuesta de un 

oficial de estado mayor, de siete 
capitanes y de siete tenientes, 
p a r t i r á para e l B r a s i l en el mes 
de Enero p r ó x i m o para dividi rse 
entre las ciudades de B.ío de J a 
neiro y las guarniciones de R í o 
Grande de S u l . 

¡La r e v o l u c i ó n e n U r u g u a y . 

Montevideo 9 .—Los i n s u n ectos 
se apoderaron de l a c iudad de 
Nico P é r e z . E n Montevideo es 
completa la t ranqui l idad . 

P o l í t i c a a l e m a n a . 
R o m a 1 0 . — L a prensa i t a l i ana 

comentando la conferencia habi
da en Postdan entre los empera
doras de R u d a y de A l e m a n i a la 
considera como un tr iunfo de la 
diplomacia g e r m á n i c a que as í ha 
consaguido establecer relaciones 
cordiales entre A l e m a n i a , A u s 
t r i a y Rus ia . 

A u s t r i a H u n g r í a . 

V i e n a 10 .—Ayer tuvo lugar en 
Viena , una d e m o s t r a c i ó n contra 
el A lca lde de R o m a . 

V i l i n g l é s q u e d e s e a s e r 
a h o r c a d o e n l u g a r d e u n 
c o n d e n a d o . 

Londres J O . — U n anciano de 
Cambridge , muy conocido por 
sus excentricidades, se ha presen
tado hoy ante el T r i b u n a l d« es
ta c iudad y p id ió hablar a l Pre
sidente. 

Conducido á su presencia el 
viejo, dijo que desea r í a ser ahor
cado en lugar del Doctor C r i p -
pen, condenado á muerte, pues 
s e g ú n é!, los médicos hacen tan
to bien á la humanidad , que nin
guno debe ser ahorcado. 

U n instante turbado por tal 
paradoja el honorable presidente 
del T r i b u n a l , se repuso al fin y 
dijo a l viejo, que el Doctor Crep-
pen le e s t a r í a s in duda muy 
agradecido por sus ofrecimientos 
pero que desgraciadamente no le 
era posible aprovecha, los. 

P O R T U G A L . 
Viíli&s y v i a o N . 

Oporto 1 0 . — E l a ñ o actual <le 
1910 va á registrarse t r is temen
te entre los m á s perniciosos pai a 
la v i t i cu l t u r a . 

L a s v iña s sufrieron mucho á 
causa dol m i l d i u . 

fc»ey d e i n q u i l i n a t o s . 
Lisboa 1 0 . — E l Consejo de m i 

nistros ha acordado permi t i r que 
ae promulgue provisionalmente 
la L e y de inqui l inatos . 

H u e l g a d e p e s c a d o r e s . 

D i c e n de L i s b o a que todo el 
personal de los vapores de pesca 
se ha declarado en huelga, pen
sando enviar m a ñ a n a u n comi
sión a l Gobierno para que é s t e 
la resuelva. 

E l gobernador c i v i l , por su 
parte, ha resuelto dar trabajo á 
muchos obieros que no lo t ienen, 
con objeto de evitar posibles con
flictos. 

pura f ábu la y que nunca pensó 
en desembarcar on la Habana , 
en cuyo punto lo hicieron sus h i 
jos. 

E n cuanto al recibimiento que 
obtuvo en Méjico asegura que 
s u p e r ó á cuanto pudiera decir él 
en su enc-juiio, y te: m inó mani
festando que el per iódico La Dis
cusión fué el p r imero que empren
dió l a c a m p a ñ a que se ha hecho 
contra él. 

V a p o r c|iie e n c a l l a . 

D i c e n de V i l i a g a r c í a que en 
el paso conocido por L a g o Seco, 
situado á l a entrada de l a R í a 
A r o s a , enca l ló el vapor Anselmo 
de Ja m a t r í c u l a de Gijón, hab ién 
dose perdido totalmente el carga
mento. 

Se considera difícil el sa lva
mento de dicho buque. 

N á u f r a g o s r e p a t r i a d o s . 

H a fondeado en el puerto del 
F e r r o l el vapor Cambre condu
ciendo á su bordo á los supervi
vientes del naufragio de la bai * 
caza Hugo que so p e r d i ó el pasa
do Octubre en las costas de los 
Estados Unidos . 

Cotización le la Bolsa le Maflril 
Correspondiente al día 11. 

Inter ior OO'OO 
A m o r t i z a b l e 5 por 100 . 10P65 

« 4 por 100 . 92'15 
Acciones B a n c o E s p a ñ a . 457'00 
C é d u l a s del Banco H i 

potecado . . . . 000'00 
Acciones de Tabacos . 348'00 

C a m b i o s . 

P a r í s 7'15 
Londres 27*08 

C r e a c i ó n d e u u J u z g a d o c i 
v i l e n í f l c l i l l a . 

P o r una enmienda in t roduc ida 
en el minis ter io de G r a c i a y Jus 
t ic ia , se crea u n Juzgado c i v i l 
para M e l i l l a que e m p e z a r á á fun
cionar desde pr imero del a ñ o en
trante. 

l i a s h u e l g a s . 

L a s de Barce lona y F e r r o l , 
c o n t i n ú a n d e s a r r o l l á n d o s e con l a 
mayor t r anqui l idad . 

M i n i s t r o s á P a m p l o n a . 

Se asegura que en breve vis i ta
r á n dicho punto los Sres. M e r i 
no y A r i a s de M i r a n d a . 

D e i n c ó g n i t o . , 

H a n llegado á l a Corte , los 
p r í nc ipe s de B a v i e r a , los cuales 
guardan el i n c ó g n i t o . 

T e m p o r a l e n R o u l o g n e . 

H a sido tan fuerte el que se 
ha desencadenado en dicho puer
to, que han ocurr ido varios nau
fragios, resultando numerosos 
ahogados y desaparecidos. 

U L T I M A H O R A 
D E L E X T R A N J E R O 

C r e c i d a d e l S e n a . 

b^l Interior. 
l i a h u e l g a d e F e r r o l . 

M a d r i d 11, á las 10 l30. 
Comunican del F e r r o l que la 

huelga de los obreros del A r s e 
nal , empeora gravemente. 

L a empresa se propone contra
tar obreros herreros delextranje 
ro. 

Los obreros han pedido el con
cuaso de sus c o m p a ñ e r o s de toda 
E s p a ñ a . 

R e i n a g ran exc i tac ión . 

CONFERENCIAS. 
STo h a h a b i d o p a c t o s . — E l se

ñ o r O j e d a . 

M a d r i d 11, á las 20. 
E l S r . Canalejas ha desmenti

do que haya hecho n inguna cía 
se de pactos con R o m a para fa
ci l i tar la ap robac ión de l a ley 
del candado. 

T a m b i é n dijo que el señor Oje-
da no vo lve rá á R o m a enea ga
do de n inguna mis ión y que en 
caso necesario i r á otro d ip lomá
tico. 

C o n f e r e n c i a . 

Los Sres. Presidente del Con
sejo y minis t ro de la Goberna
ción han celebrado una conferen
cia. 

í L o q u e d i c e P o l a v i e j a . 

A l salir de cumpl imentar a l 
Rey el general Polavie ja m a n i 
festó á los periodistas que cuan
to se dice sobre su viaje es una 

M a d r i d 11, a l a s 24. 
E n la sesión de hoy se s igu ió 

discutiendo el presupuesto de Fo
mento. 

E l resto de la sesión ha care
cido de i n t e r é s . 

C O N Q R E S O 
E n l a sesión del Congreso ha 

continuado hoy la i n t e rpe l ac ión 
sobre las huelgas. 

L o s Sres. Cre l l s y Merino rec* 
tincaron. 

E l Sr . Canalejas h a protesta
do hoy en la C á m a r a popular de 
que se acuse de parc ia l su in t e r 
v e n c i ó n en las huelgas. 

Reconoce el derecho que t ienen 
os obreros á la huelga y el boi-
cottage, pero s in valerse de violen
cias y califica de del ic t ivo el pro
cedimiento que vienen emplean
do los directores de las masas 
huelguistas contra las que dice 
que e m p l e a r á la» medidas de fuer
za que sean necesarias para man
tenerlas dentro de la lega l idad , 
y t e rmina invi tando á los obreros 
á que se acojan á e l la para con
seguir las mejoras que desean. 

E l discurso del Presidente del 
Consejo fué objeto de los aplau
sos de la m a y o r í a . 

Reanudada la d i s c u s i ó n de los 
presupuestos, se a p r o b ó el de 
G r a c i a y J u s t i c i a y c o m e n z ó el 
de G o b e r n a c i ó n . 

I n e x a c t o . 

N o es cierto que se haya con
cedido un c réd i to para construir 
el palacio de l a Is la de Cortega-
da sobre cuyos terrenos se han 
presentado algunas rec lamacio
nes por personas que dicen tener 
derechos de propiedad sobre ellos. 
L o s m a e s t r o s y m a e s t r a s i n 

t e r i n o s . 

Se ha firmado una R . O. con
cediendo á dicho personal docen
te el mismo sueldo que disfrutan 
los maestros propietarios, fijado 
en una dispos ic ión fecha 6 de Ma
yo del a ñ o actual . 

L a s n e g o c i a c i o n e s c o n e l 
j f l o k r i . 

E n el minister io de Estado son 
muy optimistas las impresiones 
que c i r c u í a n referentes á este 
asunto, que se dice se rá t e rmina 
do en tres ó cuatro sesiones. 

C o s s e g u n d o s t e n i e n t e s . 

M a ñ a n a a p a r e c e r á en l a Gaceta 
una R . O. disponiendo que los 
segundos tenientes de in fan t e r í a , 
cabal le i ia , gua rd ia c i v i l , adminis
t r a c i ó n mi l i t a r y carabineros, se
r á n ascendidos siempre que ha
y a vacantes y cuenten con dos 
a ñ o s de a n t i g ü e d a d en sus em
pleos. 

M a d r i d 12, á las 2. 
A consecuencia de la crecida 

esperimentada por e l Sena por 
efecto de las pasadas l l uv i a s se 
ha inundado la p o b l a c i ó n d e P o n -
ta-Mussun huyendo g r a n par te 
de su vecindar io que se r e fug ió 
en N a n c y . 

E n P a r í s ha aumentado e l cau
dal del rio veinte c e n t í m e t r o s so
bre su n i v e l o rd ina i io, i nundan 
do los muelles y el Pa lac io de las 
T u l l e r í a s . 

L a v iolencia de las aguas ha 
arrastrado algunos puentes en
tre ellos el de los I n v á l i d o s . > 
O t r a v í c t i m a d e l a a v i a c i ó n . 

Dicen de Bruselas que e l avia
dor Peetei s c a y ó s e de su aeropla
no cerca de Maisoren, de una a l 
tura de 75 metros, de cuyas re
sultas se encuentra agonizando. 

SERVICIOS 
BE U COMPARlA TRAS&TLÁHTICA 

B A R C E L O N A 
L I N E A D E F I L I P I N A 8 

Treoe viajes anuales, saliendo de Barce
lona cada cuatro Sábados, ó [sean: Enero, 
l.° Febrero, 1.° y 29 Mano, 26 Abr i l , 2 Ma
yo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 3 Septiem
bre, 1.° Octubre, 8 Noviembre y 1.° Diciem
bre. 

L I N E A D E C U B A Y M E J I C O 

Servicio del Norte.—Servicio mensual á 
Veraoruz, saliendo de Bilbao el 16, de San
tander el 19 y de Corona el 20 de cada mes 
directamente para Habana y Veraoruz. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Servioio bimestral, saliendo de Barcelona 
sucesivamente cada dos meses paraFsrnan-
do Poó, con escala en Casablanoa, Mazagáa 
y otros puertos de la costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea. 

L I N E A D E T A N G E R 

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y 
Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sá
bados. 

Servicio del Mediterráneo.—Ser vicio men
sual, saliendo de Barcelona el 25, de Mála
ga el 27 y de Cádiz el 80 de cada mes, di
rectamente para New-York, Habana y Ve
raoruz. 

VAPORES 
BNTBE CADIZ Y E L PUESTO DE STA. MASIA 

Salidas del Puerto. Salidas de Cádiz. 

Día 12. 

8 45 de la mañana. 
11'15 de la ídem 

O'OO de la tarde. 

10 00 dé la mañana 
12 30 de la tarde. 

O'OO de la ídem. 

Día 13. 

8'45 de la mañana. 
11'15 de la ídem. 

O'OO de la tarde. 

10*00 de la mañana 
O'OO de la tarde. 
rOO de la ídem. 

Teatro Eslava. 

Gran compañía cómico-dramática del no
table primer acto LuÍ3 Echaide y en la que 
ligara la distinguida primera actriz Lía 
Emo. 

Función para hoy Sábado 12 Noviembre. 
A las 7 y tres cuartos.—Reestreno del 

graciosísimo juguete cómico en dos actos de 
D. Francisco Reparaz, 

E l Cinematógrafo . 
Precios.—Butaca, 0'75. Delantero, 0*45. 

Grada, 0'20. 

A las 9 y media.—El drama en cuatro 
actos de D. Benito Pérez Galdós, 

Oasandra. 
Precios.—Butaca, 1'75. Delantero. 0'80, 

Grada, 0'35. 
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Este periódico, que vio la luz pública el 6 de Abri l de 1852, 
fué fundado por D. Juan Pinero y Ramos y D. Jos ó Bueno y 
Núes a. Por su antigüedad ocupa el cuarto lugar entre todos 
los periódicos que se publican en España, siendo el decano 
en la provincia de Cádiz. 

•A la iniciativa de 

(&l ©«abálete 
debe Jerez la mayor parte de sus adelantos y obras de pro
greso y cultura, pues en su larga vida, constantemente ha 
luchado en defensa de la prosperidad y grandeza de esta 
ciudad. 

Este periódico es el único en España que no da cuenta de 
suicidios, ni hace relatos extensos de crímenes repugnantes. 

©1 <$u abálete 
se ,publica diariamente sin más excepción que el Sábado 
Santo y días posteriores á la festividad del Smo. Corpus 
Christi y Natividad del Señor. 

Cuenta con un extenso servicio telegráfico considerable
mente aumentado desde el 1.° del corriente. 

Tiene representantes en las principales capitales de Euro
pa y América y plazas de la Península y Norte de Africa. 

© 9 

Poi-

Por 
Por 
Por 
Por 

Por 
V i» 

: i » '." 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

E N JEREZ : 

un mes 2 pesetas. 
un año adelantado. 22'50 » 

E N EL RESTO DE ESPAÑA : 

un mes 2'50 pesetas. 
un trimestre 7*50 > 
un semestre . . • • • 15 » » 
un año adelantado 25 > > 

E N EL EXTRANJERO : 

un año adelantado 40 pesetas. 
un semestre > ' 20 > 
un trimestre » 10 » 

(Los giros á cargo de la Administración.) 

Esquelas de defunción á una columna. 
» > » á dos columnas 

Aniversarios y funerales á una columna 
> » á dos columnas 

15 pesetas. 
30 
10 
20 

Anuncios, según la tarifa de la casa. 
Remitidos á 50 céntimos de peseta línea. 
Reclamos y propaganda mercantil, á precios conveno,i0 

nales. 

Director y propietario, 
Javier Pinero y Fernández-Caballero. 

Adminis tr ador, 
José Arcila y Guinea. 

N O T A . 

En la imprenta de este antiguo y acreditado periódico 
montada con todos los adelantos modernos, se ejecutan toda 
clase de trabajos á precios reducidísimos y se editan obrus 
y folletos, paralo cual cuenta la casa con personal apto j 
máquinas y materiales modernísimos. 

Tarjetas, Esquelas de defunción, Talonarios, Facturas 
Memorándums, Cartas comerciales, Sobres timbrados, y 
en general toda clase de impresos. 

uílaz, 4 
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Emplastos Perforadlos America* 
nos de Fieltro rojo ó sea bayeta 

encarnada del D o c t o r W I N T E R 

Curan reuma
tismo, resfria
dos, dolor de r i -
ñones, dolor de 

L o s E M P L A S T O S perfora
dos amer icanos de fieltro rojo 
del doctor W i n t e r , infunden 
una sa ludable corriente e l é c 
t r ica por todo el s istema, é 
i n s t a n t á n e a m e n t e mi t i gan los 
dolores, t r anqu i l i zan los ner
v i o s , fortalecen los ó r g a n o s 
digestivos debi l i tados y d e 
vuelven á l o s e n f e r m o s la 
s a lud . 

Es tos E M P L A S T O S son es
pecialmente ú t i l e s para forta
lecer los del icados m ú s c u l o s 
dorsales de las s e ñ o r a s , en 
sus p e r í o d o s mensuales . 

Loa emplastos fia fieltro rojo, fiol Dr. Winter, son loa unióos rerdaderco y e&oaoce 
Omldado oon las ltaitaoioaea. Exí Ja., slemprs la maroa fiel Dr. Winter 

O v a eom» por encanto. Sotloas y Drognetf* 

de pulmones, 
lumbago, c i á t i 
ca, contusiones, 

etc., etc. 

» so . 

GENERAL ELECTRIC DE ESPAÑA (S. A H A I I D 
(Sucursal de The General Electric C°. Ld.—L ONDEES) 

Con fábr icas propias en Londres, Witton,Mancliester yBirmingham 

( I N G L A T E R R A ) 

ALMACENES Y OFICINA. TÉCNICA: F U E N C A R R A L , 1 3 4 . — M A D R I D 
APAETADO POSTAL, 132 — DIRECCICÍ TELEGBAFICA: P 0 L I F A 8 Í C 0 - M A D R I D 

Material Eléctrico Completo 
P A R A I N S T A L A C I O N E S D E 

Luz, Timbres, Teléfonos, Pararrayos, 
Ventilación, Calefacción y Cocción 

L A M P A R A S " O S R A M " 

LI úuRo l i p i S , en polvos y en p e l a s eonipHmidos » 
úí)\ veredero d e p u r a i y rcírcseaiite do l a sangre, k 
\M ÉD&I, premiso fon las mis altas l i o n o Ä M i ü s . 

de la Gasa E R N E S T O 
f r s c r î f . î o cu Izi fes'ercacopea ofïeÎEÎ tìel s'cicto ÛG ECalisu 
Psé^ts* [Î ï*é c! s a retente enï i n s c c a ciepüsütnEa y rio e t ra . 
Ei ¡01 - - E Pagl iano ce necesa r io en ioñaz Cas EamiSjaSi 

P Ä Q U m U r m s . < 
EutimaciúRa 

n 
Calata Esté atento el publico, muy atento a las falslficaclones-en todas 

partes se Intenta Imitar este soberano remedio en daño de la sa
lud y de mi nombre «Ernesto l'a^llano». — MI producto e s t á garantido por mi 
marcado fábrica en azn,!, rojo y oro que cierra mis frascos y cajitas. 

Sin tal marca es menester rechazarlo porque es una daflosa imitación. 

CAF 
S O N S I E M P R E L O S P R E F E R I D O S 

Café PUERTO RICO: Cajita precintada de 100 gramos á peseta o'óo cajitas 

Q U I N A R I A E L E C T R I C A 
H A S T A 5.000 C A B A L L O S 

G R U P O S D E M O T O R - B O ídBA 

T U R B I N A S H I D R A U L I C A S 
«LEFFELL» L E G I T I M A S 

Bomba Eléctrica "Tan Gyroli 

M O T O R E S D E G A S P O B R E 

Representación exc tusiva de 

TAN O YES LIMILED) 

¡ECONOMIA DE CONSUMO! 

CONSTRUCCION MUY ROBUSTA 

¡PRECIOS ECONOMICOS 
Motor de Gas Pobre por Aspiración 

"Tangyes" 

Tratamiento G LING SURFA CE para co 
rreas, para que funcionen holgadas si-
resbalamiento. 

BOMBAS "DUPLEX" 

BOMBAS CENTRIFUGAS 
BOMBAS PARA MINAS 

BOMBAS PARA RIEGO 

BOMBAS DE ALIMENTACION 

Reuma nervioso é inflamatorio 
Curación rápida y radical con fricciones del 

milagroso 

A C E I T E D E B O M B A Y . 

Específico universal que suple las aguas termales. Aprobado por eminencias mé
dicas. 59 años de excelentes resultados. ¡Millares de curaciones! 

¡Cuantas y enantes personas se hallan postradas en el leoho á cansa de un 
dolor re-nmátioo, nervioso ó inflamatorio, viéndose privadas do hacer el más mí
nimo movimiento, sufriendo los más abados dolor.-.s! ¿Qué no darían para ale
jarlos radicalmente? Pues apunaros el A C E I T E D E B O M B A Y , compuesto de 
yerbas aromát icas y estad segurís imos que a las tres ó cnatro fricciones, queda
réis curados coraplutamento por agudos, crónicos, continuos, intermitentes, su
perficiales ó profundos quo sean. 

De v¿>uta en Zaragoza: S ra . Viuda de J o r d á n , l i l aza dol Mercado. 
P R I N C I P A L E S D E P O S I T O S E N B A R C E L O N A 

Viada Alsina, Pasaje Crédito, 4.—Vicente Ferrar y Compañía, Princesa, 1 

Verdadera sintosis d© las aguas| 
minerales sulfurosas. 

PASTILLAS A S S A 0 A D I L Í S 1 M A S AL PALADAR 
Acción Rápida y Segura en las 

AFECCIONES deia GARGANTA 
y do b. V Í A S RESPIRATORIAS! 

Laringitis, Ronqueras, Anginas, Catar- ffl 
ros, Gripe, Bronquitis. Tuberculosis in-f 
Clpíente. — Doma : ti i d pastillas »1 d ía . 

MONAL FRERES, N A X C Y ( F R A N C I A ) . 

Véndese en las principales far
macias de Europa y Amórioa. 

20 reales triple cabida. 
10 rea los cabida pequeña. 

Profesor de francés.--
D. Francisco Naranjo, oí'reo-i sus servicios 
como profesor da frunces, hablado y escrito 
pesando á domicilio si ¡"-s necesario.—Inf'cr 
marán, Honsário núin. 2. 

TóBica-genlt.3 del Dr. MORALES 
Marca Registrada. 

Célebres pildoras para la completa y se
gura curación de las 

E N F E R M E D A D E S SECRETAS 
Cuoutan 40 años do éxito y son el asom-

bro de los enfermos que las emplean. Prin-
cipalees boticas á 30 reales caja, y ee remi 
ten por corroo á todas partes. 

L a correspondencia, Carretas, 39, Madrid 
—En Jerez, droguería de A . Barrero. 

PAPEL DE PERIÓDICOS 
á DO.S P E S E T A S se vende en la Adminií-
tración de eata periódico. 

Imprenta de E L G U A D A L E T J 8 

DÄLU 
Líneas de Jerez á Cádiz y Sevilla y de Jerez á Sanlúcar de Barrameda. 

De Cádiz á Jerez y Sevilla 

Estaciones. 

Cádiz S 
S -gunda A g u a d a . 
San Fernando' 
Puerto Real . . . . 
Puerto de Santa María . . 
E l Por ta l . . . : . 
Jerez (ilagada) . 
Jerez . . . . . S 
E i O a e r v o . . . . 
Lebíija 
Las Cabezas . 
Alcanta'i l las . . . . 
Utreras 
Dos Hermanas . 
Sevilla (S. B.) . . . LÌ . 

Correo. 

7*30 
7'34 
7452 
8'12 
8'28 
849 
9 
9*10 
9'36 
9'54 

10'19 
1C36 
l l ' O o 
11'29 
11'45 

Mixto . 

13'05 
1 3 ' H 
13 !42 
imi 
14 !27 
1443 
14'57 
15'09 
15'39 
15 
16'31 
1651 
1745 
3.8*23 
18'45 

Exprés . 

16'20 
16'23 
16l3H 
16-53 
17'07 
1749 
17*26 
17'31 
17'55 
1840 
18'29 
18*41 
19-04 
19'23 
19*40 

Mix to . 

18*25 
18-31 
18-55 
19*14 
19*37 
J9-54 
20-05 

De Sevilla á Jerez y Cádiz 

Estaoiones. 

Sevil la (S. B.) . . 
Dos Hermanas 
Utrera . . . . 
Alcantaril las . 
Las oabezas . 
Lebr i ja , 
E l Cuervo 
Jerez (llegada) 
Jerez (F. E.) 
E l Portal. . . . 
Puerto de Santa Mar ía 
Puerto Real . 
San Fernando 
Segunda A g u a d a . 
Cádiz. LI 

Bombi "Tangyes" 

C A T A L O G O S Y P R E S U P U E S T O S G R A T I S 

De Jerez á Sanlúcar De Sanlúcar á Jerez 

Mixto . Correo. Correo. Mixto . 

Jerez . S. 11*23 18 :50 Bonanza . S. 7 13*25 
Alcubi l l a 11*30 19*01 Sanlúcar 7*35 14 
Las Tablas . 11*48 19'23 Las Tablas . 8*03 14*24 
Sanlúcar . L l . 12*26 20*06 Alunbil la 8*25 14*43 
Bonanza u 12*35 20*15 Jerez . • 8*35 U ' 5 1 

Mixto . 

8*17 
8*50 

10*10 
10-37 
10-57 
11'25 
11*47 
12*19 
12*31 
12*44 
13*05 
13*23 
13-48 
10*00 
14*15 

Exprés . 

9*11 
9'27 
9*50 

10*05 
10*20 
10*38 
10-52 
11*13 
11*18 
11*25 
11'39 
11*52 
12 :07 
12*22 
12*25 

Mixto . 

9*01 
9*11 
9 3 3 
9*50 

1043 
10'35 
10*40 

Correo. 

15*24 
16*49 
16*30 
16*50 
17*09 
17*34 
17*54 
18-23 
18*32 
18*40 
18*59 
19*15 
19*36 
19*55 
20*00 

Línea de la Costa 

Pto. Sea. María . S 
Rota 
L a Ballena . 
Chipiona 
L a J&ra. 
Sanlúcar . . L l 

C. M . 

19-45 
20*20 
20 41 
20*55 
21*05 
2140 

Sanlúcar , 
L a Jara . . 
Chipiona . 
L*. Ballc-na. 
Ro ta . 
Pto. Sta. María L* 


